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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIOAD EJECUTORA PROAiIiAZONAS

RES.LU.TóN DTRE.T.RAL EJEcu.vA N' 
0 7 I

-2024-
G. R.AMAZONAS/PROAi,IAZONAS/DE

chachapoyas, 0I l4All 202{

VISTOS:

La CARTA N" 077-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepc¡ón 22.04.2024,
PROVEÍ DO 001 298-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de techa 22.04.2024,
Carta N' OOO21 5-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 23.U.2O24,
PROVEÍ OO OOO97 9-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de techa 27 .03.2024,
Carta N' 00017 4-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 27 .03.2024,
lnforme N' OO0532-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de fecha 07 .05.2024,
lnforme N' 072-2O24-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-JMSL de fecha
06.05.2024, PROVE f DO OO1 445-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
08.05.2024, PROVEfDO OOO345.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UPSM dE
fecha 08.05. 2024, PROVEI DO OOO17 7 -2024-G. R.AMAZONAS/P ROAMAZONAS-U PSM-
ABO de fecha 09.05.2024, Memorando N' 000293-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UPSM dE fEChA 09.05.2024, PROVEIDO 002159.
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 09.05.2024 e lnforme Legal N'
000049-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 09.05.2024; y,

CONSIDERANOO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, el numeral 34.1 del artículo 34'del fUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala lo sigu¡ente: 'Et contnto puede mod¡ficarse en tos
supuestos contemplados en la Lsy y el reglamento, por otden de la Entidad o a solicitud del contnfista, para
alcanzar la frnalidad del contnto de manen opoñuna y eñc¡enle. En este úftimo caso la modificación debe ser
apmbada por la Entidad. D¡chas modit¡caciones no deben afectar el equ¡l¡bño econúnico frnanc¡orc del
contnto; en caso contnño, la pañe benef¡c¡ada debe compensar económ¡camente a la pafte perjudicada
para réstablecer dicho equ¡l¡btio, en atención al principio de equidad". Pof su parte, el numefal 34.2
del citado articulo precisa: 'Et contnto puoda ser modiñcado en /os s,guiGntos supussfos.' i) ejecuc¡ón
de prestacionss adicionales, ¡i) reducción de p@staciones, ii¡) autodzación da ampliaciones de plazo, y (iv)
otros contemplados on ta Ley y el reglarnentoi asimismo, el primer pánafo del numeral 34.4 del
artículo 34' del TUO de la Ley de Contrataciones, otorga a la Entidad la potestad de
aprobar al contratista la ejecuc¡ón de prestac¡ones adicionales de obra hasta por el
quince por ciento ('l5olo) del monto del contrato original, restándole los presupuestos
deductivos vinculados, Para tal efecto, los pagos conespondientes son aprobados por el
T¡tular de la Entidad;

Que, a efecto de proceder a ¡ealizar el trámite de un adicional y/o deduct¡vo, se debe de
observar el procedimiento establec¡do en el artículo 205" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones;

Que, el numeral 205.1. del artículo 205'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo N' 34+2018-EF, modificado por Decreto Supremo N'
377-2019-EF, Decreto Supremo N" 168-2020-EF, Decreto Supremo N' 250-2020-EF,
Decreto Supremo N' 162-2021-EF y Decreto Supremo N" 234-2O22-EF, señala lo
sigu¡ente: "Solo prccede ta ejecución de prcstac¡ones ad¡cionales de obra cuando proviamente se cuenle
con la ceñifrcación de cédito presupuestario o pnvisión presupuesta4 según las raglas previstas en la
nomatividad del Sistomo Nacional de Prcsupuesto Público y con la rcsolución del T¡tular de la Entidad o dal
seNidor dol siguiente nival de decis¡ón a quien se hubiera dglegado esta atribución y on los casos sn gue sus
montos, restándole /os pr8supuesfos deduct¡vos vinculados, no exc€.dan el qu¡nce por ciento (15%) del múto
del contnto otiginal",
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Que, el numeral 205.2. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
pÍecisa. "L.A-0ppesldad de e¡ecutar u sea
por el contrat¡sta, a través de su /esdenfe, o pot el inspector o superv¡sor. seoún conesponda. En un plazo
máximo de cinco (5) dlas contados a pañ¡r del dfa s¡gu¡ente de realhada la anotación, el ¡rcpector o
supeNisor, según conesponda, ratifrca a la Ent¡dad la anotac¡ón realizada, adjuntando un informe técnico que
susfenfe su pos¡c¡ón rcspecto a la neces¡dad de ejecutar la prestación adicional. Además, se rcquierc el
detalle o suslento de la defrcienc¡a del exped¡ente técnico de obra o del desgo que haya generado la
necesidad de ejecutar la prcstación ad¡cional-,

Que, el numeral 205.4. del artículo 205'del Reglamento de la Ley de Contrataciones
Señala qUe: "El contratista presenta el expediente técn¡co del adic¡onal de obn, denüo de los quince (15)
dias s¡gu¡entes a la anotación en el cuademo de obra, siempre que el ¡nspector o supervisor, según
coÍesponda, haya ntifrcado la necesidad de ejecutar la pBstación adic¡onal. De ser e/ caso, el inspector o
supéNisor rcmite a la Entidad la conform¡dad sobre el expediente técn¡co de obra fomulado por el contratista
en el plazo de diez (10) dfas de presentado este último". En esa misma línea, el numeral 205.6.
pfecisa: 'En el caso que el ¡nspector o supevisor emita la confom¡dad sobrc el expediente técnico
presentado por el contnt¡sta, la Entidad en un plazo de doce (12) dlas hábiles emite y not¡fica al contratista la
resolución med¡ante la que se pronuncia sobre la pacedencia de la ejecucíón de la pÉstac¡ón adicional de
obra. La demora de la Ent¡dad en em¡tir y notifrcar esla resolución, puede ser causal de ampl¡ación de plazo".

Se debe agregar que, el numeral 205.7. prescribe lo siguiente: "A efectos de aprobar ta
ejecuc¡ón del adicional de obra la Ent¡dad cuenta con el ¡nfome de v¡abilidad prcsupuestal y la opinión
favorable sobre la solución lécnica prcpuesta en el exped¡ente técn¡co presentado pot el contratista. Pan
emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Ent¡dad solicita el p¡onunciamiento del
pmyectista, de no contarse con d¡cho pronunc¡amiento o siendo negativo este, el ó¡gano de la entidad
responsable de la aprobac¡ón de l$ estudios em¡te la op¡n¡ón coÍespondiente'",

Que, con CARTA N' 077-2O24-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción
22.04.2024, el Representante Común del CONSORCIO SUPERVISOR HALIPA,
supervisor de la ejecución de la obra: 'Recuperación de la lgles¡a Levanto, Pieza
Rer!/osas, Entorno Urbano Históico y Construcción del Centro Cultural del Pueblo de
Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas" - CUI N'
2234579, comun¡ca a la Entidad la conformidad al Exped¡ente Técnico del Adicional N'
02 y Deductivo vinculante N" 02, adjuntando el lnforme N' 036-2024-PROAMAZ0NAS-
SNV-JS/CSH de fecha 22.04.2024, señalando que:

- (...) med¡ante lnfome N" 036-2024-PROAMAZO^/AS-§Ny./S/CSH, de fecha 22.04.2024, el jefe de
supeN¡s¡ón, emite la confom¡dad sobrc el exped¡ente técnico presentado por el contratista, indicando
que ha s¡do lomulado en concotdancia con lo sañalado en el a¡t¡culo 205 del Reglamento de la Ley N"
30225 Ley de Contmtac¡ones del Estado, y de acuedo a lo establecido en la Directiva N" 018-
2o2GCGNORM "SeNic¡o de contrcl previo de las prestac¡ones adicionales de obra" de la Contnlor¡a
Genenl de la Repúbl¡ca, aprobada mediante Resoluc¡ón de Contralorfa N' 387-202OCG de fecha
3412D020.

- Por lo ind¡cado, en cumplimiento de lo establacido en el numeral 205.4 del artfculo 205 del Reglamento
de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, se remite el infome de conform¡dad sobre ol
exped¡ente técn¡co del adic¡onal de obn N' 02 y deduct¡vo v¡nculante N" 02, elaborado por el jefe de
suryN¡s¡ón, a fín de que la Entidad, previa evaluación, pros¡ga con la em¡s¡ón y not¡frcación al cont.st¡sta
de la rcsolución med¡ante la que se pronuncia sobrc la pmcedenc¡a de la ejecuc¡ón de la prestac¡ón
adicional de obru.

QUE, A trAVéS dEI PROVEÍDO OO1298-2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dC
fecha 22.04.2024, el Director Ejecutivo, remite a la Dirección de Desanollo Turístico y
Económico la conformidad del expediente técnico del Adic¡onal N'02 y Deductivo
vinculante N' 02, para su atención;

Que, mediante Carta N' O0O215-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
Íecha 23.U.2O24, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico-DDTE traslada
documento con respecto a conformidad al Expediente Técnico del Adicional de Obra N'
02 y Deductivo Vinculante N" 02 para revisión, análisis e informe al Coordinador de Obra
de la DDTE, lng. José Moisés Salazar Linares;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIOAD EJECUTORA PROATTIAZONAS

079
RESOLUCIÓN D]RECTORAL EJECUTIVA N' -202+

G.R.AMAZONAS/PROATUIAZONAS/DE

Que, con PROVEÍDO 000979-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
27.03.2024, el Director Ejecut¡vo, remite a la Dirección de Desarrollo Turístico y
Económ¡co la CARTA N' 054-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción
26.03.2024, por medio de la cual, el Representante Común del CONSORCIO
SUPERVISOR HALIPA, informando lo siguiente:

- (...) mediate asienfo IV' 3184e1 cuademo de Obra, de fecha 21.03.2024, el contntista, a tnvés de su
residente, anotó la necesidad de ejecutat una prestac¡ón adicional de obra, por la ejecución de trabajos
no prpyisfos en el expediente técn¡co n¡ en el contñto Otíg¡nal, tal como i) inte|ención de la casa
pafioquial a fin de evitar su colapso.

- En atenc¡ón a e o, el jefe de supeNi§ón, lng. Segundo N(tñez Vilela, ha emitido el lnfome N' 014202+
PRO.AMAZONAS-SNyJS/CSH de fecha 25.03.2024, la cual establece el infome técnico, el sustento
de la posición de la supeNis¡ón sobrc la necesidad de ejecutar la prestación ad¡c¡onal de obra, y en el
cual ntifica la anotac¡ón realizada por ol rcs¡dente y detemina que los tnbajos allí desctitos no se
encuentran p¡syislos en el axpediente técn¡co de obta n¡ en el contrato Orig¡nal, y cuya realización
resulta ¡ndispensable y/o nocesada para dar cumplimiento a meta prevista de obn pdnc¡pal, por lo cual
constifuye une prcslac¡ón adicional de obra.

- Por lo ind¡cado se remite el infome precitado en cumplimiento de lo establec¡do en el numeral 205.2 del
añlculo 205 del reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contntac¡ones del Estado, aprobado por D.S N'
344-201&EF y sus modif¡cac¡ones.

Que, a través de la Carta N' 000174-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 27 .03.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico-DDTE traslada la
CARTA N' 054-2024-COHALIPA-LEVANTO con respecto al lnforme de necesidad de
ejecutar la prestación Ad¡cional de Obra N" 02, al Coordinador de Obra de la DDTE, a fin
de que realice la revisión, y emita su opinión correspondiente.

Que, mediante lnforme N' 000532-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de
fecha 07.05.2024, la D¡rectora de Desarrollo Turístico y Económico-DDTE solicita al
Director Ejecutivo, emisión de acto resolutivo para Adicional de Obra N' 02- Deductivo N'
02 - lntervención de la Casa Panoqu¡al del Proyecto CUI N' 2234579 - Procedente,
adjuntando el lnforme N" 07 2-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-JMSL del
Coordinador de Obra de la DDTE, precisando lo siguiente:

- Que, con fecha 22.04.2024, el rcprcsentante legal de la SupeNisión del Consorcio SupeNisor Halipa,
basado en el lnfome N' N6-202+PROAMAZONAS-SNV-JS/CSH, de fecha 22.04,2024 del Jefe de
Superyisión, prosentó el infome referido a la confo¡midad de la prestac¡ón Ad¡cional N' o2aeductivo N"
02 del proyecto 'RE,UPERACIÓN DE LA IGLESIA DE LEVANTO, PTEZAS RELIGIOSAS, E 

'rOR 
iO

URBANO HISTÓRICO Y CO/VSIRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEL PUEBLO DE LEVANTO,
PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGIÓN AMAZONAS',, Cul N'2234579; en et cuat da su op¡nión
técnica favonble, al cumpl¡Ée con los rcqueimiantos técn¡cos y normativas aplicables, rccomendados
la aprobac¡ón med¡ante acto rcsolutivo.

- Por lo que, el Coordinador de Obn del proyecto antes indicado, mediante documento de la refercncia
b), indica que, confotme a lo analizado y habiéndose cumpl¡do las condiciones $tablecidas en las
normas aplicables, tanto en la foma como en el fondo, se emita la OPINIÓN FAVORABLE SOBRE LA
SOLUCIÓN TECNICA pmpuesta en el exped¡ente técnico det Adic¡onal N' 02 pÉsentando por el
Consorcio Levanto y aprobado pot la SupeNisión; por lanto, conesponde la aprcbación y autodzación
del Adicional N' 02- Deductivo N' 02. Asimismo, indica que, se deberá aprobada med¡ante Acto
Resolutivo el Adicional de Obn N" 02 por la suma S/ 125,472.76 (C¡ento ve¡nticinco m¡l cuatroc¡entos
setenta y dos con 76/100 soles), con un porcentaje de inc¡doncia propia equivalente al 1.05% del monb
del cantrato principal y un plazo de ejecución de 60 dlas calendarios. Ap,obar, el Deductivo V¡nculante
N" 02 por la suma de S/ 31,276.41 (Trcinta y un mil doscientos selenfa y seís con 41/100 soles), con un
porcentaje de incidencia prcpia equivalente al 0.2696 del monto contato original. Aprcbar el Adicional
Neto por la suma de S/ 94,196.36 (Noventa y cuatro mil ciento noventa y seis con 36/100 soles), con un
porcentaje de inc¡dencia acumulada del oden de i.2.76o/o.

- El presupuesto contractual vigente por la aprcbacidn del Adicional N" 02 y Deductivo N" 02, se actualiza
a la suma de S/ 12'314,306.00 (Doce millones trasc,bnfos caaorc€ mil f/Bsc¡enfos seis con 00/100 soles).

- En ese senúUo, se so/icita s su despacho, rcmitir el prcsente infome a la Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitorco para emit¡r la ce¡tificación prcsupuestal por el monto de S/ 94,196.36 (Noventa
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y cuaüo mil c¡ento noventa y seis con 3 100 soles), de tal manera que la Oficina de Asesoña Jurfdica
de la Entidad pueda emitir mediante acto resolut¡vo, el Adicional de Obra N" 12-Deductivo N' 02 del
proyecto en mención, como PROCEDENTE.

QUE, CON PROVEÍDO 001445.2024-G,R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DE dC fEChA

08-05.2024, Dirección Ejecutiva solicita a la jefe de la Un¡dad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo, emitir certificación presupuestal para el Adicional de Obra N'
02- Deductivo N' 02 - lntervención de la Casa Parroquial del Proyecto CUI N"2234579 -
Procedente;

QUE, A trAVéS dEI PROVEÍDO OOOUS-2024.G. R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM
de fecha 08.05.2024, la jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo,
sol¡cita a la Especial¡sta en Presupuesto emitir cert¡ficación presupuestal para el Adicional
de Obra N'02- Deductivo N" 02 - lntervención de la Casa Parroquial del Proyecto CUI N'
2234579 - Procedente;

QUE, MEdiANtE PROVEfDO OOO177.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM.
ABO de fecha 09.05.2024, la Espec¡alista en Presupuesto remite a la jefe de la Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, la Certificación Presupuestal - Nota N'269 de
fecha 09.05.2024, por el monto de Sl 125,472.76 (Ciento ve¡nticinco mil cuatrocientos
setenta y dos y 76i100 Soles), para el Adicional de Obra N" 02- lntervenc¡ón en la Casa
Parroqu¡al incluido en el Proyecto CUI N'2234579 Levanto;

Que, con Memorando N' 000293-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 09.05.2024, la jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo remite
a la Jefe (e) de la Unidad de Administración, la Certificación Presupuestal - Nota N'269
de fecha 09.05.2024 por el monto de 125,472.76 (Ciento veinticinco mil cuatrocientos
setenta y dos y 76/100 Soles), afectada en la fuente de financ¡am¡ento de Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito;

QUE, MEd¡ANIE PROVEÍDO 002159-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA dE
fecha 09.05.2024, la Jefe (e) de la Unidad de Admin¡stración sol¡cita a Asesorfa Legal,
Proyectar acto resolutivo, adjunto cert¡f¡cación presupuestal N'269, para el Adicional de
Obra N" 02- lntervención en la Casa Panoqu¡al ¡ncluido en el Proyecto CUI N" 2234579
Levanto;

Que, de acuerdo con el INFORME N' 072-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-JMSL con fecha de recepción 06.05.2024, el
Coordinador de Obra, precisa lo siguiente:

PRECISIONES TÉCNICAS SOBRE EL AUCIONAL DE OBRA N' 02. DEDUCNVO N' 02

- De acuetdo a lo señalado en el Numeral 1.- Antacedentes, del prcsente lnfome, la absolución de la
consulá gpnerada por la neces¡dad ¡nteruénir en la reconslruct¡ón total de la Casa Panoguial por el
estado a nivel de colapso en que se encontaba, para la adecuada conseryación y rcstaunción, gengró
la necesldad de daborar y aprobat et Ad¡clonal de Obra N'02 - Decluctlvo N" 02 Mnculante),
mateña del presante ¡nfome.

- Especfñcamente, la prcpuesta técn¡ca del Ad¡cional N" 02, a paftir de la absolución de consulta
real¡zada por el prcyectista da obra, asl como del personal autorizado de la Dirccción Desconcentrada
de Cultun de Amazonas, consistente en la recupenc¡ón ¡ntegnl de dicha edifrcac¡ón tradicional
mediante la modiñcación de la Licencia Modalidad C, debido a que en el expediente oiginal sob
rccomendaba la consolidación estructural parc¡al de d¡cha infnestructura tradic¡onal: se ha considendo
la típologla y el aspecto fomal ev¡denc¡ado de la casa paÍoquial, rcspetando el s,bterna construct¡vo
tradicional, el manten¡miento del peñl uñano y la recupenc¡ón de los elementos aryuitedónicos de
carp¡nterla (pueftas y balcones), cumpl¡endo con la nomativa vigente y la No¡ma A140 - B¡enes
Culturales lnmuebles del Reglamento Nacional de Ed¡f¡cacioneslas. Actividades que mod¡frcan el
presupuasto de obra con§derado en el expediente oiginaL Estas modificac¡ones, generan las pa idas
que const¡tuyen el Prcsupuesto del Adic¡onal de Obra N' 02.
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Confome a lo establecido en el numeral 205.9 del ¡efeido Articulo 205" del RLCE, en el prcsente caso,
el presupuesto del Adic¡onal de Obra N" 02 a aprobar, tiene la s¡guiente estructura pÉsupuestal:

PRESIA'IÓI{ AOICIOIiAL D! OBRA N"02
col.lpaEclosoELcoxTR^Io

IOUIIEXTODEIIERRAS
a.¡ Éiiió coRRDo

RELTENO Y COM PACT ¡' ION C

REco¡¡srR!.,ccro¡ oE xuRos oE PTEDRA

¡c¡aREo MA\uaL oE P C €',10.D<104M

C'.RP]'TTEiIA OE I^OER^
1 770¡i

6i-.---
fi-

PF€SÍACIÓX^DICIONAL DE OBM ¡"02

¡PUNTA¡^I €V¡O EI.¡ IURO OE P¡EDAX¡

TRAEAJOS PRETIXIIiARES

IIBER¡'ON OE CAÑASRAVA

LlaÉF¡CroN 0E C|€LO RA9O OE B!¡ñO Yl€SO
LlaER¡']oN DE REVOOUES O€COIICRETO

YESO€NMUROS
LEEÁ¡.|]¡-E ióRrÁóE e¡RRó EN M úRó

DESMONTNE OE MURO OE PI€DR^
OESMONTA]E OEMURODEADOBE

RECOXsTRUCCIOH O€ IUROS DE P'EOR^

REFORZAIIENlO DE IURO§D€ PIEDRA

VGA COLLAA I lPO €SCA€RILLA
LLAV€ €9f FUCf URA M€fAICA

EMBOOU]LL¡OO DEMURO DE PIEORá

Confo¡me a lo establec¡do en el numeral 205.9 dél rcfeñdo Attículo 205" del RLCE, en el p¡esento caso,
el prcsupuesto Deductivo de Obra N" 02 (Vinculante) a aprcbar, t¡ene la siguiente estructura
presupuestal:
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De acuerdo a lo desaÍollado en el expediente técnico det Adicional de obra N. 02, la acuñulac¡ón de
/os presupuesúos aniba t,,nscdtos anoja un presupuesto Ad¡ciondt N. 02 por v'tis,iii.il lói"iaveinlic¡nce Mil cuatror,ienfos sotonfa y Dos cor, 76/1ao sotes), con una incidencia p,opa equiviente át
1.05 96.del nonto_der c¡,nt,¡,to otiginat, y un presupuesto D;¿uctivo N" oz ¡ancuÉntá¡ aá-ia"a ñ t"
suma do Sl 31,276.41 con una ¡ncidencia del oden det 0.26 %.

Ds..los prcsupuestos generados, tanto dor Adicionar N' oz como der Deductivo N" 02 (v¡ncutante), seobtene un ADlcloNAL NET0 de hasta por ra suma de s/. 94,196.36 (Noventa y ó;"¡; w ii;;io
/Voventa y Seis con 36/100 Sofeq, con una ¡ncidencia det otden del O.Tg %.

Los Gáslos Genenres del prcsupuesto Ad¡c¡onat de obn N' 02, se han calcurado sobre un análiss
propio .da gaslos 

-g€nerales fijos y vaiables, cuyo monto acumulado 
"uirrio "- 

v.-tl,aii.ál'y
equivalen al 1E.84 % del monto del costo dirccto clel presupuesto adicionat.

?p ??lf?f\¡q!-qn lo prev¡sto en et NumeÉt 6.6.2 det ¡tem 6.-Dispos,c,bnes ceneo,tes de ta Dircctiva
N" 01&202ocGNoRM, er porcentaje d9 ¡ncidencia acumura(ta de ta prestación en t ámite rcspecto der
monto del contralo oiginal, es de 2.76 %, menor al 1096 det Monto del Contnto.

¡zot¡l

ICIOENCIAACU ULADA:

P.A. +M.M. - P.0.V
P.4.01:9
P,D.V, O1: g
M.i,t.01: s/

253.859.08

17.658.70
Monb delContab Oigúal

x 1m

9. 379.31.81 + s/.o.m - s/. {8.93510 .2.76%

P.A PrsElpue$o ¡dijonah
P.D.V] Pros¡lpi¡€§ts dodudyos vinoh¡ts
Mll: M8lor6s Mots&611 26

- SegÚn .la-ptryfamac¡ón de la prestación adicionat, inctu¡da en el expadiente técn¡co det Adicionat de
obra N" 02, et ptazo pÉvisto de ejecuc¡ón será de scsenta dlas (60) dlas calendarios.

ApEcuActóN DE u APP(oBAcróN pEL Aac,oNAL pE 1BRA A u NoRilAflv.,pAo wcENtE
- Legalmente la aprcbación de ,as prosfaciones ad¡c¡onales de la presento obra, deben adecuarse a la

sigu¡ente nomat¡v¡dad: Att. 34' de la Ley N' go22s, Ley cle contábciones del Estado, los At cuto.s 205
v^ ?99^q ly Regtamento (D.s. N'34+2018-EF), ta'Resorución de contnrotta ¡{. eerzozoca áit
30.D1c.2020 que aprueba ra Directiva N' o1o-2020-ccNoRM sobre el soNicio ae artrot pÁii oeii"
prestaciones adbionales de ob's,; todo cotrcotdante con lo establec¡do en ta Cláusula Sexta' del Coniiio
da ob,, N' 007-2023-GOB\RENO REGTONAL AMAZONAS-|/E.qROAMAZO¡I\WeoW, iit iá ¿r'a
ejacución de la obra.

- Al t,specto, el Adrcuro 34 de ra Ley y er tt6m 6.3 de ros Aspectos conceptuares det numenr 6.D,bposlcionas cenerares de ra D¡rcctiva N' ot*zozo-cenoaui, estabtecen áno cond¡c¡ón pnn¿ip;tr
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cons¡derada en el expediente técn¡co, ni en el contrato oMnal cuya realización rBsulfe ,ndrlspansábra
y/o necesaria pa/E dar cumpl¡miento a la meta prev¡sta de la obn pdnc¡pat; dicha prestación deberá
co esponder a) Defrciencias del expediente técn¡co, b) Sifuaciores impreyisbtes posteñores al
peieccionam¡ento del contrato, y c) Causas no pravisbles on el exped¡ente t^cnico de obra y que no
son,esponsabil¡dad del contrat¡sta.

- En al prcsenté caso, el Ad¡ciúal de Obra N'02 se genefia por Causas no prByis,bres en el expediente
técn¡co de obn y que no son ,Bsponsab¡l¡dad del contratista, que impt¡carqt ta rcalización de consultas,
y por ende, su absoluciót-t por pafte del proyectista y la Dirccción Desconcent¡ada de Cutfura de
Am?aonas (DACq, m€tedalizadas en una inteNención de recuperac¡ón integftt de dicha e(tiñcdción
tnd¡c¡onal, considenndo la tipologla y el awcto fo¡mal evidenciado de la caia panquial, respetando
además el si§ema constructivo lrad¡cional, el mantenim¡ento dol peñl uhano y la reciperacbn de los
elementos arqu¡tectónicos de caryinteda (puedas y balcones) cumpliendo con ia normabva vigente y ta
Noma A140 - B¡enes Culturalas lnmuebles del Reglamento Nacional da Ed¡ñcaciones: moifrcaciines
obl¡gadas postedorcs a la suscripc¡ón del coniato, que detem¡namn la elabonc:tón do la variación on
tñmite.

- Al ampañ de lo estabtecido en tas Nom,as de contnlorfa Apéndice N" 03 Hcia de veifrcación do
documentos requetrtos Pr€stación Adicional de obra que cuenta an prcsupuesio deductivo vinculado
cle la Dircc:tiva N' 018-202GCGNORM - Sary¡c¡o de Control Previo de las Presfacrbnos Adicrionaros de
obra, aprobada con Resolución cle contntoda N' 3a7-2026cc, el consorcio supeNisot Halipa,
mediante la caúa N" 077-2019-cslA/Js, pÉsontó el lnfome do conform¡dad aet exieaiente témia
presentado por el contratista, Ecomendando su aprcbac¡ón mediante acto resolutivo.

- l Adfclllo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado, establoce que soto procede la
eiecución de prBsfaciones adic¡onales de obn cuando previamente se cuente coi ta ce¡fihcación de
c:9!ito p9:u?uestario o prcvis¡ón pÉsupuesta¿ según las ragras prey,:slas en ta nornatividad dol
S¡stema Nacional de Presupuesto Pttbt¡co y con la resolución del Titu¡ar de ta Entidad o del sefvictor det
siguiente n¡uel de decis¡ón a qu¡en se hubiera detegado esta auibución, y en /os casos 

", 
qr, 

"^montgs'.pstáldola ro-s presupuesros deducrívos v¡ncurados, no excedan er'quince por ciento 1bn det
monto del @ntralo otiginal.

- Siando 2.76 % la ¡nciclencia acumulada del Ad¡ciüat N'02 menor al 15% det monto del contrato
oñginal, calculada contomo a lo estabtecido én el titeral U, (fel tten 6.6.2, det ,rr"ot A¡o,sPo§/cro /Es GElvERA¿Es de ra Directiva N' o1B-2o2ccGñoRM, conaspnde; b E;id;d ¡á
apmbac¡ón del Ad¡c¡onal de Obra N. 02 y Deductivo N. 02 V¡nculante.

corvclUsroflEs.

- Confome a lo anal¡zado y hab¡éndose cumplido las cúd¡cionas os¿aórecidas g,t las nomas aplbabtes,
tanto en la foma como en er forño, se emite ra optNroN FAvoRAa¿E soaRE u sóLiiióñ
lÉcylc! eroeyesla en er expediente técnico der Adicioner Nl óz'pit rtroo po,,r co./&orc¡o Lavatnto y,?:PY lo, 13 s.u.Pe:tis¡!n; por tanto, conesponde la aprobaáón y autoización de ta ejecución dál
Ad¡c¡onal cle obru N' 02 y Deduct¡vo N. 02, bajo el sigu¡ente alcance técnico:

v
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nesuMex oer pncgupuEá.ro, intcroNAl oe ogR^ ¡- oz y oenucltwcr vt^¡cuLlÁ¡te N. oz

§ ' Aprcbat med¡ante acto rcsolutivo ot Ad¡c¡onat da obra N" 02 por la suma de s/ 12s,472.76 (c¡ento
Veint¡c¡nco M¡l Cuafroc¡enfos Satenta y Dos con 7V1OO Soles),-con un porcentaje de incidencia' propia
equivalénte al 1.05 % dal monto del contnto otiginal y un plazo de éjecucióÁ de sesenta (6q á,as
calendado.

- Apobar mediante acto rssolut¡vo el prcsupuesto Doductivo N' 02 (vincutante) por la suma do s/
31,276.41 (ho¡nta y un mil doscien os serenfa y seis con 41/100 Solas), an un $tientaje de incidencia
propia equivalenta al 0.26 ?6 dot monto del contnto otiginal.

- Aprcbar el Presupuesto Adicjonal Neto por la suma de s/ 94,196.36 (Noventa y cuatro m¡t ciento
noventa y se¡s con 3v100 soles) ñn un porcenlaje de incidencia acumulada del onitn de i = 2.76 %.

- El prcsupue§o @ntr8ctual vigante pot la aprobaciúl det Ad¡cional 02 y Deductivo N" 02, se actual¡za a
la suma de S/ 12'314,306.00 (Doce mi ones froscienfos calorce ml, ,rasclon¿os se is con óO/1oO Sotes).

RECONENDACIONES.

- Soliolar a la Uniclad da Planeam¡1nto, Ségu¡miento y Mon¡toreo, ta ceftil¡caci,n de c¡éct¡to
presupuestaÍio o wuis¡ón prcsupuestal por un monto de s/ 94,196.96 (Noventa y cuatrc m¡l ciento
novonla y seis con 36/100 sores), por la ¡ntéNención de rscupención integral cle dicha ed¡frcació¡-l
tndicional no @ntemplada en el expediente técnico, generadas por causis no prev¡s¡bles en el
exped¡ente técnict de obn y que no son re§{,onsaülidad ¿al contntis¡a.

- Solicitar a la-Direcc¡Ón Eiecutiva PROAMAZONAS aprobar - vta acto Ésolut¡w - la prestación Adicional
cle obra N'02 - Deductivo N' o2(v¡nculante) y su notiñcación al consorc¡o Lávanto y consorcio
supevisor Halipa, como máx¡mo hasta et jueves o9.MAy.2o24; toniando en cuenta qute: áe ,iiiaá 

"las notmas v¡gentes, ra demon en aprobar adicionaras de obra conduce a ampriaaonds <ie ftio. 
--

Que, a través del lnforme Legat N' 000049-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 09.05.2024, Asesoría Legal señala lo siguiente:

' E/ sustenfo ds la causal del adiciJnal, es la anotación en o/ Asionfo de Cuademo de Obm RES/DEIVIE
oE oBRA N" 318 de fecha 21..09.2024, en al cual se ha precisado, en rcsumen, gue med¡ante cafta N.
W177-2O2+G,R,AMAZONAS/qROAMAZONAS-DE, tá Dirección Ejecutiva 'de 

?ROAMAZóñAS
absuolve la consulta N' 07 'tnteNención de ,a casa panquial" rcalizada por ta espec¡aista-' en
conservación de bienes muebles a tnvés dal rcsidente de obn, donde indica qúe la casa'panoquial no
garanlza su estabilidad por lo que es necesatio desmontar las paftes afectadai, tanto et pioyeiiitá y A
DDOA rccom¡enda la consolidac¡ón estructural parcial da dicha ¡nfÉestructurr., Ñ ¡ó iáiiá,' ¿.
conlorm¡dad al aft. 205 numeral 205.2 del RLCE se indica a la superu¡sión existe' la necesidad áe
eiocutar una prcslación aclicional de obra, por lo tanto, la causat está rofeñda a to prescrito en á iáiiiil
del l¡toral a) del numeral 160.1 del adículo 160'det Reglamonto de ta Ley de cátnbciones; es decir
que, la modifrcación dedva de hechos sob¡Bvinientes a la presentación de óteñas que no son imputables
a /as parfos, on concotdancia con la pa,t6 in ñne del numeral 20s.2. del aftículo 205" de la iorma en
mención.
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- Cabo señalar que, en b que compele a ros áspecfos de compétencia y especial¡dad, et expediente
técnico cuonta cgn la confom¡dad técnica cle ,as árgas @fiespondientes, como es la Caña N. OT7-
2o2+COHALIPA-LEVANTO con focha de receqión 22.04.2024, et tntome N. O3GZO2+
PRO .AMAZONAS-SNy../VCSH de fecha 22.A.2024, TNFORME N. OOOS32-2A4-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE dé focha 07.00.2024, et TNFORME N. 072-202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTEJMSL con fecha de rccepción 06.05.2024 y ot Memorando N"
000293-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UqSM de fecha 09.05.m24, conteniendo ta
ceft¡ñcación Prcsupuestal - /vora N' 269 de fecha 09.0s.2024 por el monto de 12s,472.76 (c¡ento
veintic¡nco mil cuatroc¡entos setenta y dos y 7 1@ Soles).

' En este caso, el Adic¡onal de Obru N' 02 - Deductivo Vinculanto N' 02, modifrca et contrato ¡nicial, para
alcanzar la frnalidad del m¡$b de manen qortuna y efrciante, nrodifrcac¡ón que no afecta et equitibra
económico frnanciero de este, por lo lanto, sé encuentra sustentada la necf,.s¡dad de la modifrcación a frn
de cumPl¡r con la ñnal¡dad del contnto de manera opoftina y eltciente, no se están cambiando los
elamentos esencra/es dol objeto da la contntación y ademés, se encuentn acre(titado gue ta
modifrcaci6n dedva de hechos sobrevin¡entes a la prcsentac¡ón dé ofeftas que no son imputableá a las
paúes, ,onfonno a los ¡ntomes t&nicos.

' En alención a los d@umentos técnicos señdlados en el punto 2.19, et expediente adicional do obra N"
02 y deduclivo vinculante N' 02, ha considañdo un monto de adicional nito de s/ 94,196.96 (Noventa y
cuatrc.mil ciento noventa y sois con 3a100 soles), a ,jecutarso en el plazo de sosenta ¡60,¡ dlas
?al??dado, con un porcentaje de incidencia neto de O.Z9% del monto co,itnauat, ,epn"entanáo una
¡ncidencia acumulada de 2.76%, de acuotdo con to previ§fo en el Numeral 6.'6.2 det nem 6.-
Disposicrbnes Generales de la oiroctiva N' 1l&2o2GcGNoRM, por lo tanto, es prc(r,dente su
aptobaciÓn, s¡erdo el nuevo,nonto contnctual de V tz'atl,su.OO ¡iWe millones trciientos catorce
mil trcscientos seis con 0a1oo. so/as), cún un plazo de ejecucióñ det Adicionat de obn N" 02 y
Deductivo vinculante N' 02 de plazo de sesenta (60) dÍas calendario, debiendo requeñrse a la emprcsa
confraatsta la amplisción de la garantfa establecida en el numeral 205.1s ¿et a lcuto 20ó" c!él
Reglamento de la Ley de Confiataciones.

Con cl uslon es v ¡ocomon dacl onas

' Es p¡ocodente la aprobaciÓn cle la prcstación Adic¡onal de Obn N' 02 y Deductivo Vinculante N. 02 de
la obn: "Recupención de la lglesia Lovanto, pieza Re/,g,osas Entomo'uúano Históico y construcci,n
del centro cultunl clel Pueblo de Levanto, disttüo de Levanto, provincia de chachápoyas, ng¡ón
Amazonas" - cul N' 2234sr9, por cumprir tos ragur:sitos estabreciáos en ros numenrei 2ós.i, zds.z,
205.4, 205.6 y 205.7 del artÍcuto 2OS" dat Reglamento de la Loy cJo C,ontralac¡ones do, Eslado.

' La prcstación Ad¡cional de Obn N' 02 y Oeductivo Vinculanta N' 02 t¡en€ un prcsupueso adicional neto
de 8/ 94,196.36 

-(Noventa 
y cuatm m¡l cienrl. noventa y seis con 36/100 sol;q, siendo el ntnvo monto

contnctual do sl 12'314,306.00 (Doce millones fresclentos catorce mil frssc,ertos seis con wlao
Sores), consJdorando un porcf,,nta¡e de inc¡denc¡a acumulada de 2.16 %.

' El plazo de eiecución del Ad¡c¡onat de Obn N" 02 y Deductivo Vinculante N" 02 es de sesenta (60) dtas
calendario.

' Se-debe¡á rcquoñr a la amprcsa c.ntratisla ta ampliac¡ón de ta garantla esabtecida en el numeral
205.15 del añlculo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

' se adjunta, en ffsico, el pmyecto de Resotuc¡ón Directoral Ejecutiva pan et tñm¡te coflespond¡ente.

Que, conforme al artículo 160'del Reglamento de la Ley de contrataciones, que regula
las modif¡caciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1 , las modihcacio-nes
previstas en numeral 34.10 del artfculo 34' del ruo de la Ley de contrataciones,
cumplen con los s-iguienteg requisitos y formalidades: a) lnfome técn¡co tegat que sustento: ¡) la
nacesidad do la modiñcac¡ón a fin de cumplir con la ñnalidad del conuz,to de manara iportlna y encientá, ii¡que no se camuan los elementos asenclares del objeto de ta cantntac¡ón y i¡i) que suátente quá b
mod¡f¡csción de¡iva de hechos sobt9vin¡entes a ta presentac¡ón de ofeftas qrá ,ó ion imputabtei a tas
parfas,

Que, el l¡teral b) del numeral i 60.1 del artículo 160' del Reglamento de la Ley de
contrataciones, precisa que, en el caso de contratos sujetos a éupervisión de tercéros,
corresponde. conlar con la opinión favorable del supervisor. As¡m¡smo, el literal c) señala
como requisito, la suscripción de la adenda y su registro en el sEACE, conforme a lo
establecido por el OSCE;
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Que, además, el numeral 160.2. del artículo 160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, precisa que, cuando la modificación implique el incremento del precio,
adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde
Contar COn lO SigUiente: Ce¡t¡ñcación presupuestaf y b) La apmbación por rcsotuc¡ón det Titular de ta
Entidadi

Que, en este caso, de acuerdo con el proced¡miento establecido en el artículo 205. del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones y sus modificatorias, el contratista, a través de
su res¡dente, anotó en el Asiento del Cuaderno de Obra N. 318 con ttecha 21.03.2024,|a
neces¡dad de la prestación adicional, consecuentemente, con CARTA N. OS4-2024-
COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 26.03.2024, el Consorcio Supervisor
Halipa RATIFICA la necesidad del adicional de obra N'02 y deductivo vinculante N. 02,
adjuntando el lnforme N'014-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 25.03.2024:
es decir, dentro de los c¡nco dÍas establecidos, conforme al inciso 2os.2 del dispositivo
antes mencionado;

Que, en esa lÍnea, de acuerdo con la Carta N'039-2024/CL de fecha e5.04.2024, el
representante legal del contratista alcanza a la supervisión, el expediente técnico del
adicional de obra N'02 y deduclivo v¡nculante N'02, adjuntando el lnforme Técnico N"
008-2024-ISLA-CL de fecha 05.M.2O24, elaborado por el residente de obra,
cumpl¡éndose con lo establecido en la primera parte del numeral 205.4 artículo 2os'del
Reglamento de la Ley de Contrataciones;

Que, mediante Carta N' Carta N" 065-2024-COHAL|PA-LEVANTO-pROAMAZONAS con
fecha de recepción 09.a4.2024, el representante legal del consorcio supervisor HALlpA,
hace llegar al representante legal del consorcio Levanto, la revisión del expediente
técn¡co del adicional de obra N" 02 y deductivo vinculante N' 02, adjuntando ei lnforme
N' 024-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 09.04.2024, etaborado por et
Supervisor de Obra, observando el exped¡ente técnico del adic¡onal de obra Nó 02 y
deduclivo vinculante N" 02;

Que, teniendo en cuenta la Opin¡ón N' 107 -2O21lDfN, se señala que:
"En osa senfdo, § bien el Reglamento no ha cgntemptado axprcsamente ta posibilicta(t de réalizar
obsevac¡ones al expedionte técnico del adicional de obn, el supeNisor o inspectór -según cotresponda-
coryo ry -spo!1y!la de velar por la conecta eiecución técn¡ca dé la obra, en el ejerc¡cio deius funcioies -en
apl¡cac¡ón del Pincip¡o de Eñcac¡a y Efrc¡encia y sin manoscabo de la obl¡gación del contralista de elaboar
cl¡ligentamente el oxpediente del adicional- puede formular oása/yacr'ones a d¡cho expediente cuando
advieÍta deñciencias o incongruenc¡as en tos documentos que lo confotman, debiendo detallar et sent¡do de
cada una de eslas I.efecfos de que el contralista pueda efecluar las conecciones pañ¡nentes y prssf,ntar
nuevamente ol expedianta técnico del adic¡onal conegido; lales obsaryacionas deben formularsá denbo del
plazo de diez (10) d¡as que el supery¡sor o ¡nspector tiene para dar conlormidad sobre 6l expediente lécnico
de ob.a y en tanto dichás oóse/yac,bnas no sean conegidas, no podrá emiti§e la anfotmidad.
En ese senrdo, sdllo cuando al inspector o supevisor -seg(rn coÍesponda determine que el exped¡ente
técnico del adic¡onal de obn formulado por el contrat¡sta no presenta dgñciencias o incongruenciás en los
documantos que lo conlotman y, adamás, que cumple con proporcionar infotmación suficiinte, @hercnte y
técn¡camenta correcta, deberá emit¡r su conlotmidad en et ptazo de diez (10) dlas de prcsentado dicho
expediente":

Que, mediante Carta N' U5-CU2024 con fecha de recepción 15.M.2024, el
Relresent nte Legal del consorc¡o Levanto, dentro del plazo señalado en la opinión N.
107'2021lDlN, alc,anza a la supervisión el levantamiento de observaciones del
expediente técnico del Adicional N' 02- Deductivo vinculante N'02, para lo cual adjunta
el lnforme Técnico N'013-2024-ISLA-CL de fecha 15.04.2024;

Que, a efecto de verificar el cumplim¡ento de la parte in fine del numeral 20s.4 ar culo
205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, mediante Carta N. O?7 -2024-
CoHALIPA-LEVANTo con fecha de recepción 22.04.2024, el representante tegal det
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Consorcio Supervisor Hal¡pa, remite a la Entidad el lnforme de conformidad al expediente
técnico del Adicional de obra N'02 y Deductivo Vinculante N" 02, adjuntando el lnforme
N' 036-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 22.04.2024 etaborado por et Jefe
de Supervisión, por lo tanto, se ha cumplido con el plazo establecido;

Que, la Entidad, a través del TNFORME N. 0OOS32-2O24-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de fecha 07.05.2024, teniendo como sustento el
INFORME N. 072-2O24.G,R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE.JMSL con fecha de
recepción 06.05.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico informa como
procedente el Ad¡c¡onal de Obra N' 02- Deductivo N'02 del Proyecto CUI N" 2234579,
solicitando se remita el presente informe a la unidad de Planeamiento, segu¡miento y
Monitoreo para em¡t¡r la certificación presupuestal por el monto de S/ 94,196.36 (Noventa
y cuatro mil ciento noventa y se¡s y 36/100 soles) y luego a la oficina de Asesoría Legal
para que emita el actor resolutivo conespondiente;

Que, el sustento de la causal del ad¡cional, es la anotac¡ón en el Asiento de Cuaderno de
Obra RESIDENTE DE OBRA N' 3'18 de fecha 21.03.2024, en el cual se ha precisado, en
resumen, que mediante Carta N' 000177-2024-G,R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, ta
Dirección Ejecutiva de PRoAMAZONAS absuelve la consulta N' 07 "lntervención de la
casa parroquial" realizada por la especialista en conservación de bienes muebles a través
del residente de obra, donde indica que la casa parroquial no garant¡za su estabilidad por
lo que es necesario desmontar las partes afecladas, tanto el proyectista y la DDCA
recomienda la consolidac¡ón estruciural parcial de d¡cha infraestructura, por Ío tanto, de
conformidad al art. 205 numeral 205.2 del RLCE se ind¡ca a la supervisión existe la
necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra, por lo tanto, la causal está
referida a lo prescrito en el ítem iii) del literal a) del numeral 160.1 del articulo '160' del
Reglamento de la Ley de contrataciones; es decir que, la modificación deriva de hechos
sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes, en
concordancia con la parte in fine del numeral 205.2. del artículo 2os' de la norma en
mención;

Que, cabe señalar que, en lo que compete a los aspectos de competenc¡a y especialidad,
el expediente técnico cuenta con la conformidad técnica de las áreas conespondientes,
como es la Carta N" 077-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción
22.04.2024, el lnforme N' 036-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de iecha
22,04.2024, INFORME N" OOO532-2024-G,R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE dE
f echa Q7 .05.2024, el I NFORM E N' 072-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-
JMSL con fecha de recepción 06.05.2024 y el Memorando N. OOO293-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 09.05.2024, conteniendo ta
Cert¡f¡cación Presupuestat - Nota N' 269 de fecha 09.05.2024 por el monto de
125,472.76 (Ciento veinticinco mil cuatroc¡entos setenta y dos y 76/,100 Soles);

Que, conforme a los documentos técnicos señalados en el punto anterior, el expediente
adicional de obra N' 02 y deductivo vinculante N. 02, ha cons¡derado un monto de
adicional neto de s/ 94,196.36 (Noventa y cuatro mil ciento noventa y seis con 36/loo
Solgs), 1 ejecutarse en el plazo de sesenta (60) días calendario, con un porcentaje de
incidencia neto de 0,79% del monto contractual, representando una incidencia acumúlada
de 2.760/o, de acuerdo con lo previsto en el Numeral 6.6.2 del ítem 6.-oisposiciones
Generales de la Directiva N' 018-2020-CG/NORM, por lo tanto, es procedente su
aprobación, siendo el nuevo monto contractual de s/ 12'314,306.00 (Doce millones
trescientos catorce m¡l trescientos seis con 00/100 soles), con un plazo de ejecución del
Adlcional de obra N' 02 y Deductivo vincutante N' 02 de plazo de sesenia (60) días
calendario, debiendo requerirse a la empresa contratista la ampliación de la garantía
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establecida en el numeral 205.1 5 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administrac¡ón, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo Turístico y Económico y
Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlirlERO. - APROBAR ta prestac¡ón Adicionat de Obra N. O2-Deduc{ivo
Vinculante N' 02 de la obra: "Recupención de la lglesia Levanto, pieza Religiosas,
Enlorno Urbano Histórico y Construcción del Centro Culturat del pueblo de
Levanto, disüto de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas', - CUI
N' 2234579, con un presupuesto ad¡cional neto ascendente a S/ 94,196.36 (Noventa y
cuatro mil ciento noventa y seis con 36/100 Soles), por cumpl¡r los requisitos establecidos
en los numerales 205.'l , 205.2, 205.4, 205.6 y 205.7 del artículo 205' del Regtamento de
la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR ta prestación Adicional de Obra N. 02 por el monto
de Sl 125,472.76 (Ciento Veinticinco Mil Cuatrocientos Setenta y Dos con 76/1OO Soles).

ART|CULO TERCERO. - APROBAR el Deductivo Vinculante N" 02 por el monto de S/
31,276.41 (Treinta y un m¡l doscientos setenta y seis con 4'11100 Soles).

ARTíCULO CUARTO. - AUTORIZAR ta ejecución de la prestación Adicionat de Obra N.
02 y Deductivo V¡nculante N' 02 de la obta: "Recuperación de ta lgtesia Levanto, pieza
Religrosag Entorno Urbano Hislórico y Construcción det Centro Cuttural det
Pueblo de Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región
Amazonas" - CUI N' 2234579, con un incremento presupuestal de S/ 94,196.36
(Noventa y cuatro mil c¡ento noventa y seis con 36/100 Soles), s¡endo el nuevo monto
contraciual de s/ 12'314,306.00 (Doce millones tresc¡entos catorce mil tresc¡entos seis
con 00/100 Soles), con un porcentaje de ¡ncidencia del adicional neto de 0.79% del monto
del contrato original, lo que representa una incidencia acumulada de 2.760/o, con un plazo
de sesenta (60) días calendario para la ejecución de las partidas adicionales de obra.

ARTÍCULO QUINTO. - COmUNICAR a ta empresa ejecutora Consorcio Levanto, la
ampliación de la garantía establecida en el numeral 20S. 'l5 del artículo 205" del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ARTfCUL O SEXTO. -DISPONER la suscr¡pc¡ón de la adenda y su reg¡stro en el SEACE,
confo rme al l¡teral c) del numeral '160.'l del artículo 160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones.
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ARTíCULO SETlilO. - DISPONER la notificación de ta presente Resotuclón a ta
empresa ejecutora Consorcio Levanto, Consorcio Supervisor HALIPA y a las instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE
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